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RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA NO. 00028-2003 
 
 
La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) entidad 
autónoma estatal, constituida y organizada de conformidad con la Ley No.87-01 de fecha 9 de 
mayo de 2001, la cual crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, debidamente 
representada para todos sus fines, por su Superintendente el Dr. Bernardo Augusto Defilló 
Martínez. Vistos los artículos 2 y 178 de la Ley 87-01, esta Superintendencia tiene a bien emitir 
la siguiente 
 

RESOLUCION: 
 
 
UNICO: Esta Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales designa al LIC. FREDDY 
MOSCOSO RAMIREZ, quien esta ejerciendo las funciones de Analista Financiero para la  
Región IV, como Intendente Itinerante de esa zona cuya sede se encuentra establecida en la 
Provincia de Barahona y comprende a Bahoruco, Pedernales e Independencia.  Este Intendente 
Itinerante actuará en representación del Superintendente en lo relativo a la organización, control y 
supervisión como dependencia técnica y administrativa de esta institución para dicha área. 
 
Dada en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de junio del año Dos Mil Tres (2003). 
 

 
 
 
 
 

DR. BERNARDO DEFILLÓ MARTÍNEZ 
Superintendente de Salud y Riesgos Laborales 

 
 


